
  Hoy más que nunca la ciudad, 

 grande o pequeña, dispone de           

 incontables posibilidades educadoras

 CARTA DE CIUDADES EDUCADORAS



Alrededor de 500 
ciudades miembro 
de 34 países, 
alcanzando a más 
de 105 millones de 
personas

ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 

CIUDADES EDUCADORAS
La AICE es una organización sin ánimo de lucro 
formada por gobiernos locales de todo el mundo 
comprometidos con el cumplimiento de la Carta de 
Ciudades Educadoras

Más de 20 años 
colaborando con 
gobiernos locales 
para desarrollar 
las potencialidades 
educativas de las 
ciudades

Proclamación de la 
Carta de Ciudades 
Educadoras

Inscripción oficial 
como asociación sin 
ánimo de lucro

Una red global 
consolidada de 
ciudades 

1990 1994 Hoy

El derecho a una Ciudad Educadora debe 
ser entendido como una extensión del 

derecho fundamental a la educación

Una hoja de ruta común 
para construir ciudades 
amigables, accesibles, 
conectadas, dinámicas, 
sostenibles, saludables, 
inclusivas, participativas, 
con oportunidades, 
cohesionadas, justas, 
creativas…

“

La Ciudad Educadora propone procesos de 
conocimiento diálogo y participación como 
el camino idóneo para convivir y lidiar con la 

incertidumbre
“ Acuerdo de 

cooperación con 
UNESCO desde 2001



UNA PLATAFORMA 
ABIERTA PARA 
FOMENTAR LAS 
CIUDADES 
EDUCADORAS

REFLEXIONAR APRENDER

CONECTAR EXPANDIR

DIA INTERNACIONAL 
•	 Actividades en las ciudades 

para visibilizar la importancia 
de la educación en la mejora 
de la calidad de vida de la 
ciudadanía

•	 Materiales de sensibilización, 
advocacy y comunicación

CONGRESO INTERNACIONAL 
•	 Diálogos con personas expertas y gobiernos 

locales
•	 Presentaciones de experiencias
•	 Visitas de estudio
•	 Intercambio y trabajo en red 

PREMIO CIUDADES 
EDUCADORAS A 
BUENAS PRÁCTICAS

PUBLICACIONES
•	 Banco de experiencias 

(online)
•	 Monográficos y 

boletines
FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA

•	 Presencial y virtual
•	 Adaptada a las 

necesidades de las 
ciudades

ADVOCACY  & 
ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

REDES TERRITORIALES Y 
TEMÁTICAS



Para formalizar la adhesión a la AICE, la petición debe ser aprobada por parte del 
órgano municipal de decisión de los políticos electos. La ratificación final de la 
solicitud corresponde a la Asamblea General de la Asociación.

Los miembros se comprometen al mantenimiento de la AICE a través de cuotas 
anuales (estipuladas en función del número de habitantes y del Producto Nacional 
Bruto per cápita— metodología Atlas). 

¿QUIÉN PUEDE 
ASOCIARSE? 

Todo gobierno local que desee comprometerse con los principios de la Carta de 
Ciudades Educadoras puede convertirse en miembro activo de la Asociación, 
con independencia de sus competencias administrativas en educación.

¿CÓMO 
PROCEDER? 

Más información disponible en:

www.edcities.org

edcities@bcn.cat
+34 93 427 720

C/ Avinyó 15 (4ª planta) - 08002 Barcelona

MÁS CIUDADES EDUCADORAS 
PARA UN MUNDO MEJOR


